
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN EL CONTRATO 
MENOR DE SERVICIOS DENOMINADO “AUDITORÍA INTERNA DE L SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN EL ORGANI SMO PAGADOR 
DE LOS FONDOS EUROPEOS AGRÍCOLAS DE ARAGÓN, AÑO 201 9”.  

 

Tipo de contrato: Servicios. 

Objeto: El contrato tiene por objeto la contratación de una auditoría interna del 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información del Organismo Pagador de 
Aragón, en el año 2019. 

Unidad Administrativa que lo propone:  Servicio de Coordinación y Auditoría Interna 
de Ayudas, Secretaría General Técnica del Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad, del Gobierno de Aragón. 

Código CPV: 79212200-5 

Plazo de ejecución:  El plazo de ejecución será como máximo de dos meses. 

Inicio: 16/10/2019  

Final: 16/12/2019  

Plazo de presentación de ofertas : Hasta el 31 de mayo de 2019 a las 14:00 horas. 

Lugar de recepción de las ofertas:  Servicio de Coordinación y Auditoría Interna de 
Ayudas, Secretaría General Técnica del Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad del Gobierno de Aragón. Dirección: Plaza de San Pedro Nolasco, n.º 7, 
planta 3ª, puerta 3, 50071 Zaragoza. 

Las ofertas podrán ser presentadas en la siguiente dirección de correo electrónico: 
macontratacion@aragon.es, con copia a la dirección jibelanche@aragon.es.  

Pueden obtener más información en los siguientes números de teléfono: 976 71 5591 
y 976 71 5846. 

Persona de contacto : José Ignacio Belanche Lucea. 

Lugar de ejecución del contrato: Servicios centrales del Departamento de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad (ubicados en el edificio del Gobierno de Aragón sito en la Plaza 
de San Pedro Nolasco nº 7, 50001 Zaragoza). 

Criterios de adjudicación:   

1º: Oferta económica más ventajosa. 
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Ponderación de los criterios de adjudicación:   

1º criterio: 100 % 

Presupuesto base de licitación sin IVA:  7.000,00 € 

Tipo de IVA aplicable : 21 % 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido:  OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA EUROS (8.470,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1401/G/7122/609000/91002, PEP 2007/000135, del presupuesto del Gobierno de 
Aragón para el ejercicio 2019. 

 

 

 

El Secretario General Técnico de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 

 

 
En ZARAGOZA, a 2 de mayo de 2019.
Secretario General Técnico
José Luis Castellano Prats
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